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C) Aprobar las bases .generales a que deban ajustarse los 
contratos que; concierte el Servicio de Publicaciones. 

DJ Proponer las tarifas de los trabajos de microftlms y 10-
tograflas. 

El Aprobar los precios de venta de las publicaciones o re-
parto gratuito. en su caso. 

Serán facultades del President.e: 
Ostentar la representacIón del Servicio de Publicaciones. 
Ejercer la inspección del servicio. 
C.onvocar y presidir el Consejo de Administración y firmar 

los contratos que deba concertar el Servicio de Publicaciones. 
El Vicepresidente sustituirá al Presidente en caso de ausen

ela o enfermedad. 
El Presidente podrá delegar sus funciones en el Vicepresl· 

dente. 
Articulo 6.0 Direct'or : Al Director del Servicio de Publ1ca· 

ciones le compet erá la ej eCUCión de los acuerdos tomados por pI 
Constjo de Administración, sometiendo su gestiÓl1 al régimen de 
presupuesto según las normas que se establec~n en la vigente 
Ley de Entidades Estatales Autónomas, y la ordenación de los 
iastos conespondientes a las Obli:jaciones que han de cumplirse 
con creditos comprenclidos en el citktdo presupuesto. El DIrector 
podrá delegar sus funciones en un AdminIstrador, el cual le 
sustituirá en caso de ause ncia o enfermedad. 

Articulo 7. 0 Medios: Para el cumplimiento de sus fines. el 
Servicio de Publicac(ones contará con la subvención que figure 
en los Presupuestos del Estado, los ingresos que la explotación 
de las publicaciones produzca y las cantidades que para tales 
fines señale la Junta de Tasas del Departamento. 

Articulo 8.° El «Bolctin de Información» del Departamento 
continuará editándose. bajo la misma denominación, teniendo 
por objeto la información en todas cuantas cuestione% técnicas. 
Jurídicas, económicas, sociales y culturales se refieran a la es· 
fera de competencia de este Depa:rtamento. 

Sin embargo. su dirección, administración y gestión econó
mica queda integrada en la del Servicio de Publicaciones. 

Articulo 9.0 Seguirá funcionando el consejo de Rj!dacción del 
cBoletlu de Información», con las únicas misiones siguientes: 

a} Señalar la debida orierrtaclón para que el aBolet1n» res· 
ponda'u la finalidad que inspiró su creación. 

b) Aprobar la camposición de cada número. 

Articulo 10. El Secretario del Conseja cUstodiará el corres
pondiente Libro de Actas, en el que deben\, reflejar los acuerdos 
adoptados por el Consejo. 

Articulo 11. El consejo de Redacción queda constituido de 
la siguiente forma: 

Presidente: El Secretario ge'neral técnico. 
Vicepresidente: El Vicesecretario general técnico. 
Vocales: El Director del «BoJetll1». 
Los Jefes de Gabinete de la Secretaria General TécnIca. 
El Redactor-Jefe 
Secretario: El de menor antigüedad en el cargo de entre los 

Vocales Jefes de Gabinete. 

Articulo 12. El Director del «Boletim> será el Director del 
Servicio de Publicaciones. ' 

El Redactor-Jefe. a las órdenes del Director, estará encar
gado de la confección del «Boletln», y deberá estar inscrito en 
el Registro Oficial de Periodistas y contar con la experiencia 
profesional y formación suficiente que le permita valórar los 
trabajos t.écnlcos, económicos, jurídicos y sociales Y.culturales 
que se reciban en la Redacción. 

Articulo 13. Los trabajos de colaboración constituirán la 
base del contenido del «Boletln». 
, Articulo 14 Por el Presidente, a propuesta del Consejo, se 
nombrará Ull, equipo de colaboradores lijas entre el personal 
perteneciente a' la plantilla del Dep'artamento. 

Articulo 15. Será misión de los colaboradores fijos aportar 
al «Boletill» cuantos estudios. informes, comentarios, etc., le 
sean encomenclados por la Dirección,' asi como los que por pro
pia Iniciativa realicen. 

ArticulO 16: Los colaboradores se someterán a las decisiones 
del Conseja; tarta en lo que se refiera al contenido. oportunidad 
y orden ~e prelación en los trabajos como en lo relativo á devo
lución de originales y demás circunstancias para cada. caso con
creto. 

ArtiCUlo 17. El «Boletin de Información» tendrá una perio· 
dlcidad mensual, pudiendo editarse números extraordinarios o 
suplementarios siempre que .el Consejo de Redacción lo estime 
oportuno. 

Articulo 18. Los gastos que origine .la publicación de este 
cBoletiru>. al igual que el resto de las publicaciones, serán sufra-

gados con cargo a los fondos de que disponga el SerVICio de 
Publicaciones. 

Articulo 19. Todos los servicios precisos para el funciona.
miento de este «Boletin» estarán' integrados dentro del Servicio 
de Publicaciones. 

Articulo 20. Quedan totalmente derogadas las Ordenes mi
nisteriales de 9 de noviembre y 24 de diciembre de 1957 y la de 
22 de mayo de 1959. en cuanto se opongan a la presente Orden. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 20 de ' febrero de 1962. 

VIGON 

Ilrno: Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIQN NACIONAL 

ORDEN de 7 de febrero de 1962 sobre enseñanza libre en 
las Escuelas Tecnicas para los alumnos .de plr;mel1' de 
estudios a éxtinguir. 

Ilustrísimo señor: 

Los alumnds de Escuelas Técnicas, en las que los planes ele 
estudios a extinguir sólo se cursan por enseñanza oficial. vie
nen solicitando q.ue se les permita continuarlos con el carác
ter de alumnos lib-res. 

Teniendo en cllenta qúe la Ley de 20 de julio de 1957 (<<Bo
letin OfiCIal del Estado» del 22) establece, en el número 4 del 
articulo ¡j." , que la enseñanza en dichos Centros podrá cursal'se 
cOn carácter oficial o libre, por lo que no exlste'· ,dificultad in
superable y, por otra parte, es converuente la unidad de cri-
terio, . 

Este Ministerio, de acuerdo con el dictamen de la Junta de 
Enseñanza Tecnica, ha resúelto que los afumnos que debeu 
cursar. con carácter oficial. enseñanzas de planes' a extin¡;'uir 
en Escuelas Técnicas, pueden realizarlos por enseñanza libre 
desde el próximo año acedémlco, sin que esta concesión signi
fique que se modif'lcan las circunst.ancias en las que, en su caso. 
se encuentre regulado el acceso de dichos aJumn'os a los esca.
lafones de los respectivos Cuerpos .. 

1.0 digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas. 

MINISTERIO DE TRABAJ·O 

ORDEN de 14 de febrero de 1962 por la que se dtctan 
normas sobre abono del salarlo correspondiente al do
mingo en los casos'de baja por enfermedad con dert~
cho a indemnización económica del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad. 

Ilustrísimo .señor: 

La Ley de 13 de juli::¡ de 1940 y su Reglam~nto de 25 de 
enero de 1941, reguladores del descanso dominical, disponen el 
abono Obligatorio de los sala¡:ios correspondientes al domingo 
y otraS festivIdades a razón de' una sexta parte de los jorna1ea 
devengados en los dlas traBaj~dos dentro de la respectiva se
mana;" no habiendo lugar, por consiguiente. a tales devengos 
si en los dlas laborables de dicha semana se ha estado de baja 
por enfermedad. ' . 

Por otro lado, en cuanto al Seguro Social de Enfermedad. 
la Orden comunicada de 28 de abril de 1947 estableció, en 
aclaracIón al articulo 77 del Reglamento de 11 de noviembre 
de 1943, actualmente sustituido por el artícUlo 39 del D~cre
to 931/1959. de 4 de julio, que el último día indemnizable por 
el Seguro sería el correspondiente a la fechl¡. del parte de alta. 
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Según lo establecido en las citadas dispoSICiones, se .da la 
circunst:anCia de que si el alta se produce en sábado o v!spera 
de fi esta, queda el trabajadur sin percepción alguna en el do
min; o o día festivo inmediatamente siguiente, ni como salario
con c:tr;o a la empresa, ni como indemn.ieación económica con 
cargo al Seguro. 

En su consecuencia, tste Ministerio ha tenidQ a bien· dis
poner: 

Articulo primero El ' último día indcmnizable económica
mente por el Seguro Social de Enfermedad será el correspon
diente al de la fecha del part.e de alta médica. 

Articulo segundo EXéepcionalmente. si la fecha del parte de 
alta )" corresponde a un fábado o víspera de festivo abonable 
no se interrumpirá el abono de la indemnización hasta el pri
mer día hábil Inmediatamente pcsterior 

Artículo t eroero. La presente Orden entrará en vigor el 
ella de su publicaciqn en el «)3oletin Ofirial del Estado». 

Lo digo a V. 1. para su conocimi?nto y efectos. 
Dios .guarde a V 1. muchos afias. 
Madrid. 14 · de febrero de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Director general de Previsión. 

MINISTERIO I)E AGRICULTURA 

ORDEN de 28 de lebrero de 1962 por la que se delega 
en el Subsecretario 'y Dírectores generales la Facultad 
de dispOner los gastos propios ele los Servicios 4e1 De
partamento hasta la cuantta que se señala. 

Ilustrí&imo ~eñor: 

Constitu;re dlrectti2 rundamental de la vibente Ley de Proce
dimi;mto Administrativo el procurar que las tareas a cargo de 
la AdmInistración Pública se- realicen con la mayor economía., 
celeridad y eficacia para los Serviclos. y una forma de servir 
tal desi:.{nlo es la deScEntralización de funclones y delegación 
de -atribuciones que pM"mit€n dar una mayor rapidez al despa
cho y resolución de los asuntos. 

Con tal propÓSito se dictó la Orden de este Ministerio de 
10 de noviembre de. 1959 por la que se delegaban en el Subse
cretario del Departamento y Direcciones Generales del 'mismo 
determinadas facultades. y entre ellas. la de disponer los gastos 
propios de los Servicios dentro de un determinado limite. 

El aumento constante de la activillad a cargo del MinIsterio 
de Agricultura aconseja revisar dÍcha delegación, extendién
dola a limites más amplios que permItan descongestionar. la 
labor.a cargo de las jerarquias del Departamento; y ello viene 
a coincidir con el criterio de la reciente Ley~ que elevó el limite 
de actuación de los Interventores Delegados en la fiscalización 
de gastos hasta la canLídad de un millón quinientas mil pesetas. 

Fundado en tales consideraciones, este Ministerio ha tenido 
a bien· disponer: 

1.0 Queda delegada en el Subsecretario de este Departamen
to la facultad de diSpOner los gastos propios de los Servicios de 
este Ministerio dentro del Importe de los créditos autorizados y 
hasta la cantidad máxima de un millón quinientas mil pesetas 
(1.500.000>, as! como la· de Interesar del Ministerio de Hacienda 
la ordenación qe los pa."os correspondientes. 

2.° No obstante lo dispuesto en el párrafO anterior, Queda 
delegada en ·los Directores generales de Agricultur&., de Moutes, 
Caza y .Pesca Fluvial. de Ganadería, de Coordinación, Crédito 
y Capacitación Agraria y Secretario general técnico la facultad 
de disponer los gastos propios de los servicios correspondientes 
a sus respectivos Centros directivos dentro de sus consignaciones 
presupuestarias y hasta el limite máximo de doscientas cincuen
ta mil pesetas (250.000> . asi . como la de Interesar del Ministerio 
de Hacienda la orden,aclón de los pagos correspondiente. 

3.0 Queda derogado el número segundo de la Orden de este 
Ministerio de 10 de novjembré de 1959, 

Lo digo a V, l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1962. 

CANOV_\B 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 384/1962. de 1 de marzo, sobre modificact.ón 
arancelaria de la partida 29.38 (provitaminas y vita
minas). 

El Dzcreto novecientos I)oventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio del Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su ar~1culo segundo a los Organismos. emidades y per¡¡onas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo octavo .de la Ley AranCelaria. las reclamaciones ' o 
peticiones que consideren convemente en relacíón con el nuevo 
Arancel de Aduanas. 

domo consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo. 
de dicha .dlsposición, y que han sido reglamentariamente tra
mitadas por' la Dirección General de Politica Arancelaria se 
ha estimado conveniente, oldo el preceptivo informe de la J~nta 
guperior Arancelaria. modificar la partida veintinueve punto 
treinta y ócho del vigente Arancel de Aduanas. 

En 'su virtud, y en use de la autorización conferida e.n el 
art!c~o ·sexto, número cuatro, de la mencionada 'Ley 'Arancda
na. de uno de mayo de mayo de mil novfclentos sesenta, a 'pro
puesta del Ministro de Comercio y prevIa deliberación del Con
sejo de Mm~tros en su reunión del día veintitrés de febrero de 
mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo prlmero.-A partir de' dla sl5Ulénte al de la publica
.t:ión del present~ Decreto queda modIficado el vigente 4rancel 
de Aduanas en la forma Que, fi;',ura a continuación: 

PartIda. 

29.38 

Artlculos 

A.-Provitamlnas y vitaminas A. D" PP 
Y B" (incluidos sus concentrados), 
mezcladas o no entre si. Incluso en 
s@iuclones de cualquier clase. y las 
mezclas a base de estas vitaminas 

Derecho 
definItivo 

con las de la sub partIda B .... ..... 25 % 
B.-Las demás ................ ,...................... 2 % 

ArtIculo segundo.-Las precedentes modificaciones serán de 
aplicación Incluso a las' mercanclas que en el momento de en
trada en vigor del presente Decreto se encuentren en .. la Penln
sula e Islas Baleares bajo cualquier régimen adu.'\nero. siem
pre que por los .servlcias de Aduanas no se hayan ultimado los 
aforos en los respectivos documentos de despacho a consumo. 

As! lo dispongo por. el presente Decreto. dado en Madrid a 
uno de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Comercio, 
ALBEaTO ULLASTRE8 CALVO 

FRANCISOO FRANCO 

DECRETO 385/1962, -de 1 de marzo. sobre _modifiCllcUm 
arancelaria de las partidas 68.07 (lanas de escarias, de 
7 oca, etc) y 70.20 (lana de vidrio). 

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta dE' mayo. autoriza 
en su "rticulo segundo a los Organismos. E'ntldades y personas 
Intere~das para formular, de conformidad con lo dispuesto "en 
el artl~ul0 octavo de la Ley Arancelaria. las reclamaciones o 
petlcloQes que consideren conveniente en relación con el nuevo 
Arance, de Aduanas. 

Cono cOll8ecuencla de reclamaciones formuladas al amparO 
de dlclla dispOSición, y que han sido reglamentariamente tra
mitada I po~ la Dirección o~neral de PollUca Arancelaria. se 
ha estimado conveniente, oldo el preceptiVO informe de la Junta. 
Superl. ·r Arancelaria. efectuar diversas modificaciones en el 
vlgent~ Arancel de Aduanas. 

En '~u vlrtnd. y en uso de la autorización conferida pn el 
arttcul , sexto. número cuatro. de la menclonada Ley Aran:lela
na, de uno de mayo de mayo de mil novecientos sesenta, a pro-


